
  

Girón, 23 de marzo del 2019 

Señores 
ACCIONISTAS DE 
CAMIDESURSA 
Ciudad 

  

lA. CAMINOS DEL SUI S.A. 

De mi consideración: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 273 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 d= 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisaros, en 1 calidad de Comisario de Caminos del Sur S.A, presento a 

«sa de la información presentada 

    
  

  ustedes mi informe y opinió; 
a ustedes por la Adi 
operaciones de la Compañíz por el año terminado e131 de diciembre de 2018. 

  

sobre la razonabilidad y suticie 

  

istraciór, en relación con la situación financiera y resultado de 

  Para el cumplimiento de mis funciones he recibido una completa colaboración por parte de la 
contables y documentación 

acciones revisadas sobre bases aleatorios: Adicionalmente, he revisado el 
estado de situación finencora a: 3) de diciembre de 2013, el correspondiente estado de 
resultado integral, estado de camoios en el patrimonio y este 
los libros de 

  administración, quienes: me he   »ntregado les registro 
sustentatoria de 1   

    

'a de flujo de efectivo; así como 

    

nistas de le compaña, actas duntas de Accionistas y Directorio. 

Considero que los resultados de 'a sevision provsen bases apropiadas para expresar mi opinión, 

Opinión soore cumplimiento: 

En mi opinión, los estados financieras menciorados, presentan razonablemente, en todos los 
la situación fuanciera de Caminos del Sur 5.A. al 31 de diciembre de 2018 

    

aspectos materi 
y el resultado de sus 07 ses porel año terminedo en esa fecha, de acuerdo con las Normas 

  

Internacionales de Información Financiera. 

'divinictradores han cumplido con las disposiciones 
€ instrucciones els la Junta Genesal de Accionistus y del Duectorio; y, que los libros de la 
Adicionalmente, he podido verticar que los    

  

compañia estan adecuadamo: 

Opinión soort el cont:   

Con base en los sesultalos Le 2 co nsión efoturda, considero que la administración de la 
compañía ha determinado adecuasos procediriiortos de control interno, lo cual contribuye a 

  

gestionar informasión Ainanciers soniable y promueve el manejo financiero y administrativo 

  

eficiente de sus recursos 

 



  

Sobre cumplimiento a Ley Laboral 

La compañia desde elinicio de 5us ocUvidades e=onómicas propiamente dichas ha cumplido con 
toda la normativa vigente con   expecto a la Seguridad Social, y el Ministerio de Relaciones 
Laborales 

  Sobre cumplimiento a Ley és   mpañías 

Es importante sebalar que, <1 14 calidad de comisario de la compañía, he dado cumplimiento 
cor:todas las disposiciones constar: e en el Art 273 de la Ley dle Compañías. 

Por lo expuesto me p- 

  

to +ecomentara los señores accionistas la aprobación de los referidos 
estados firancieros correspondientes 

embre de! 2018, 
referido ejercicio económico terminado el 31 de   

 


